
         
     REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial del Poder Público 

 
SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 

Medellín, nueve (9) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)  

 

Auto mediante el cual se decreta prueba de oficio 

 

Radicado:    05088 31 05 001 2017 00553 02 

Demandante:    HERNAN ANTONIO CATAÑO RAMÍREZ C.C. 8.309.062 

Demandado:   COLPENSIONES  

Proceso:         Ordinario Laboral 

 

 

Observa esta Magistratura que para emitir una decisión de fondo, se hace 

necesario decretar una prueba oficiosa, conforme a las atribuciones establecidas en el 

artículo 83 del Código de Procedimiento del Trabajo y la Seguridad Social, consistente 

en requerir a COLPENSIONES, para que explique las razones por las cuales, en la 

historia laboral del demandante generada el 17 de septiembre de 2021 (en repuesta a 

requerimiento del Juzgado), no se ve reflejada la información de semanas contenidas en 

el reporte de fecha 23 de enero de 2012 (allegado con la demanda) correspondiente a 

los periodos desde enero de 2000 hasta junio de 2002 con el empleador Productos 

Industriales Garden S.A. NIT 890919062.  Para el efecto se adjuntan ambos reportes de 

semanas. 

 

Así mismo, se requiere al demandante para que allegue prueba idónea 

sobre la prestación personal del servicio, en los periodos reclamados para ser 

incluidos en la reliquidación de la indemnización sustitutiva de la pensión de vejez, esto 

es: del 22 de agosto de 1973 al 30 de octubre de 1973 con Tejicondor, del 1º al 31 de 

enero de 1996 con Ramírez Mejía Carlos M. y desde el 1º de enero de 2000 hasta el 30 

de junio de 2002 con Productos Industriales Garden Ltda.  

 



 

Tribunal Superior de Medellín, Sala Laboral                              Radicado: 050883105 001 2017 00553 02 

Demandante: Hernán Antonio Cataño Ramírez                         Demandado: Colpensiones 
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Para allegar lo solicitado, se concede a ambas partes el término de diez 

(10) días contados a partir de la notificación de esta providencia.  

 

Por secretaría líbrese el oficio respectivo.  La respuesta será remitida a través 

de correo electrónico a la Secretaría de la Sala Laboral 

des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Lo resuelto se notifica por ESTADOS a las partes. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

   

 

 

 

 

 EL SUSCRITO SECRETARIO DEL TRIBUNAL 

SUPERIOR DE MEDELLÍN – SALA LABORAL - 

HACE CONSTAR  

 

Que la presente providencia se notificó por 

Estados No 193 del 10 de noviembre de 2023 

 

consultable aquí: 

 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-

de-medellin-sala-laboral/147   
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